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De : Daniel Baratta <dbaratta@casinos.gub.uy>
Asunto : Re: Consulta - Pliego de Licitación Abreviada Nº 7/2019

Para : Analia Delgado <adelgado@casinos.gub.uy>

Zimbra: adelgado@casinos.gub.uy

Re: Consulta - Pliego de Licitación Abreviada Nº 7/2019

jue, 21 de nov de 2019 16:05
5 ficheros adjuntos

Analía.

En respuesta al caso particular consultado, se informa que corresponde la aplicación del artículo 10.2.2 del Pliego de
Condiciones Particulares, es decir, la inscripción del representante en el Registro Nacional de Representantes de
Firmas Extranjeras. 

Atte,
        Esc. Daniel Baratta
        Unidad Notarial
        Dirección General de Casinos

De: "Analia Delgado" <adelgado@casinos.gub.uy>
Para: "Daniel Baratta" <dbaratta@casinos.gub.uy>
Enviados: Lunes, 18 de Noviembre 2019 15:43:57
Asunto: Fwd: Consulta - Pliego de Licitación Abreviada Nº 7/2019

Hola Daniel, cómo estás?
Te reenvío una consulta de un proveedor.
No sé como es en estos casos, a quien le compete este tipo de consultas.
Cualquier cosa avisame.
Muchas gracias.
Saludos.

De: "Licitaciones DGC" <licitaciones@casinos.gub.uy>
Para: "Analia Delgado" <adelgado@casinos.gub.uy>
Enviados: Lunes, 18 de Noviembre 2019 11:33:01
Asunto: Fwd: Consulta - Pliego de Licitación Abreviada Nº 7/2019

De: "Ignacio Torres Negreira - Bergstein" <itorresnegreira@bergsteinlaw.com>
Para: licitaciones@casinos.gub.uy
CC: "Mariana Pison - Bergstein" <mpison@bergsteinlaw.com>, "Domingo Pereira - Bergstein"
<dpereira@bergsteinlaw.com>
Enviados: Lunes, 18 de Noviembre 2019 11:08:20
Asunto: Consulta - Pliego de Licitación Abreviada Nº 7/2019

Sres. del Departamento de Licitaciones de la Dirección Nacional de Casinos (“DNC”):
 
En mi calidad de representante de una sociedad extranjera que está interesado en participar en la Licitación Abreviada Nº 7/2019, necesitaría
una aclaración acerca del Art. 10.2.2. del Pliego de Condiciones. El articulo indica: “Cuando se presenten empresas extranjeras, las
firmas que no se encuentren instaladas en el país, podrán actuar por medio de representantes, en cuyo caso el mismo
deberá estar inscripto en el Registro Nacional de Representantes de Firmas Extranjeras, creados por la Ley No. 16.497
de 15/06/994”.
 
En este caso, la Sociedad piensa constituir domicilio a los efectos de la Licitación en Montevideo (domicilio de los representantes legales), por
lo que entiendo que el artículo 10.2.2. del Pliego de Condiciones, no les sería de aplicación.  ¿Esto es así?
 
Agradezco desde ya vuestra amable respuesta.
 
Atentos saludos,
 



/

  Dr. Juan Ignacio Torres Negreira
  (598) 2901 2448 | Av. 18 de Julio 1117 P. 5 | CP 11.100 - Montevideo, Uruguay
 

       
 

Este mensaje es confidencial. Puede contener información amparada por el secreto profesional
This message is confidential. It may contain information subject to the attorney-client privilege
 

-- 
Cra. Analía Rodríguez
Departamento de Adquisiciones y Suministros 
Área de Administración General 
Dirección General de Casinos
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